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4. Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia 

Que de conformidad con el artículo 209 de ia Constitución Política de Colombia, la función admin ist rat iva 
está al servicio de los intereses genera les y se desarrol la con f undamen to en los principios de igualdad, 
mora l idad, eficacia, economía, ce ler idad, imparc ia l idad y publ ic idad, med ian te la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de func iones. 

Que en v i r tud de los refer idos pr inc ip ios def in idos en el artículo 209 ci tado, las autor idades admin is t rat ivas 
están obl igadas a desp legar ias func iones propias del servic io a su cargo, ut i l i zando el personal y los recursos 
económicos y técnicos d ispuestos para ello, de ta l f o rma que el ob je t i vo inherente al ejercicio del cargo se 
alcance de manera ágil y opor tuna sin mayores di laciones admin i s t ra t i vas . 

Que así mismo, la Ley 489 de 1998 en su artículo 9° prevé: 

"Las autoridades administrativas, en virtud de io dispuesto en la CP. y de conformidad con ia presente ley, 
podrán mediante acto de delegación transferir ei ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o compiementarias%..); y en su artículo 10 preceptúa.- "REQUISITOS DE 
LA DELEGACION. En ei acto de delegación, que siempre será escrito, se determinará la autoridad deiegataria 
y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren (...). 

Que por otra parte, en la Gobernación de Bolívar se v iene imp lemen tando la Política Publica de 
Racionalización de Trámites, contemplada en el Modelo In teg rado de Planeación y Gestión- MIPG- adoptado 
a nivel depar tamenta l por el Decreto No. 169 de 2018 modi f i cado por el Decreto 489 de 2018, en aplicación 
del ob je t ivo consagrado en el numera l 2° del artículo 2.2.22.3.3 de Ley 1499 de 2017,que hace referencia 
a: "agilizar, simplificar y flexibiiizar ia operación de la Entidad, en la generación de bienes y servicios que 
resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos''. 

Que en consonancia con las no rmas enunciadas, se procederá a sup r im i r den t ro del trámite de emisión de 
los actos admin i s t ra t i vos y demás trámites y/o proced imientos a cargo de la Dirección del Fondo Terr i tor ia l 
de Pensiones, el trámite de suscripción y/o f i rma del señor Gobernador de Bolívar, como representante 
legal de la ent idad te r r i t o r i a l , designándose un delegado para esos efectos. 

Que el proced imiento propuesto en el an te r io r cons iderando, encuentra su f undamen to en ei artículo 5° del 
Decreto 19 de 2012, que ordena a las autor idades a ade lantar los proced imientos en el menor t i empo 
posible, proceder con auster idad y ef ic iencia, op t im i za r el uso del t i empo y de los demás recursos, 
procurando ei más a i to nivel de cal idad en sus actuaciones y " la protección d e los d e r e c h o s de l as 
p e r s o n a s " . 

Que igua lmente se f undamen ta en el Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se d ic tan normas para simplif icar, 
supr im i r y re fo rmar trámites, procesos y proced imientos innecesarios ex is tentes en la Administración 
Púbiica" que reitera io prev isto por ei artículo 1° del Decreto 19 de 2012 y art icu lo 3- numera l 12 del 
CPACA, sobre ia facu i tad de ias autor idades de s impl i f i car trámites, procesos y procedimientos, bajo los 
principios const i tuc ionales y legales que r igen la función pública, con el propósito de garant izar la 
efect iv idad de los pr incip ios, derechos y deberes de las personas consagrados en la Constitución Política 
med iante trámites, procesos y proced imientos admin i s t ra t i vos senci l los, ágiles, coordinados, modernos y 
digitales. 

^ \Que con base en las no rmas c i tadas an te r i o rmen te , y acogiendo la política depa r tamenta l de racionalización 
Jde trámites y proced imientos del MIPG, el Gobernador de Bolívar en aplicación de la potestad que le otorga 
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E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O DE B O L I V A R 

En uso de sus facultades que le confiere el artículo 209 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 9 
de la Ley 489 de 1998, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que según lo d ispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del 
Estado: servir a la comun idad , p romove r la prosper idad general y garant i zar la efect iv idad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; fac i l i tar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, admin is t ra t iva y cu l tura l de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la in tegr idad te r r i t o r i a l y asegurar la convivencia pacífica y la v igencia de un orden j u s t o . 

Que el artículo 48 de la no rma super ior, reconoce entre los derechos de tos c iudadanos a garant izar "la 
S e g u r i d a d S o c i a l " , definiéndola como un servic io público de carácter ob l igator io que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y contro l del Estado, en sujeción a los pr inc ip ios de efic iencia, universal idad y 
sol idar idad, en los términos que establezca la Ley. 

Que en desarrol lo de la norma c i tada, se expide la Ley 100 de 1993, med ian te la cual se regula la 
implementación del S istema de Segur idad Social In teg ra l , cuyo ob je to es garant izar los derechos 
irrenunciables de la persona y la comun idad para obtener la cal idad de vida acorde con la dignidad humana, 
med iante la protección de las cont ingenc ias que la afecten; s istema que comprende las obl igaciones del 
Estado y la sociedad, las inst i tuc iones y los recursos dest inados a garant i zar la cobertura de las prestaciones 
de carácter económico, de salud y servic ios complementar ios , d is t r ibu idas ent re el Sistema General de 
Pensiones, el Sistema de Segundad Social en Salud, el Sistema de Riesgos Laborales y los Servicios Sociales 
Complementar ios . 

Que el artículo 2° de la Ley 100 de 1993, regulator ia del artículo 48 de la Constitución Política, ordena a las 
autor idades prestar el servic io de segur idad social con sujeción entre otros, al principio de UNIDAD, 
med iante el cual se deben ar t i cu lar políticas, inst i tuc iones, regímenes, proced imientos y prestaciones para 
alcanzar los f ines de la segur idad social, a efectos de garant izar le a la población, el amparo contra las 
cont ingencias der ivadas de la vejez, la inval idez y la muer te , med ian te el reconoc imiento de las pensiones 
y demás prestaciones de Ley, con fo rme lo señala el artículo 10 de la norma en c i ta. 

Que para la prestación del servic io público de segur idad social, el Gobierno depa r tamen ta l , en aplicación al 
artículo 1° del Decreto 1296 de 1994 reg lamentar io de la Ley 100 de 1993, a través de la Ordenanza No. 
12 de 1995 creó el Fondo Terr i to r ia l de Pensiones, para sust i tu i r en el pago de las Pensiones al Fondo de 
Previsión Social de Bolívar que fue supr imido med iante la Ordenanza 11 de 1995, ac tua lmente t rans fo rmado 
en Dirección del Fondo Terr i to r ia l de Pensiones, por el Decreto 54 óe 2017, el cual cumple las siguientes funciones: 

1. Atender de acuerdo con la ley, los trámites, obligaciones y prestaciones económicas a favor de los 
pensionados y a cargo del Fondo de Pensiones Públicas del departamento; 

2. Mantener Actualizado el cálculo del Pasivo Pensional a cargo del Departamento de Bolívar )Fde las 
entidades sustituidas por el Fondo de Pensiones Públicas de Bolívar; (^j,,^ 
Atender los tramites de obligaciones pensiónales que asuma el departamento, en virtud de procesos 
liquidatorios ordenados por la Asamblea departamental; 
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el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, ha delegado la emisión y/o suscripción de los actos admin is t ra t ivos 
or ig inados en el Fondo Terr i to r ia l de Pensiones, sobre segur idad social pensional a cargo del depar tamento 
de Bolívar, política que impone la necesidad de incluir nuevas delegaciones, acorde con la modif icaciones 
introducidas respecto a las func iones de la dependenc ia , a través de los Decretos 707 de 2017 y 67 de 
2 0 2 1 . 

Que acogiendo en el nivel depa r t amen ta l , la Política Pública Gubernamenta l de Simplificación y Compilación 
Orgánica del S istema Nacional Regulator io, se procederá a compi la r en un solo Decreto las delegaciones--
otorgadas al func ionar io responsable de d i r ig i r y/o coord inador los d i ferentes procesos de competenc ia del 
Fondo Terr i tor ia id de Pensiones, a f in de asegurar la eficiencia del s is tema no rma t i vo en mater ia pensional, 
y así forta lecer la segur idad jurídica de dichos procesos. 

Por lo anter ior, 

R E S U E L V E 

A R T I C U L O P R I M E R O : Deléguese en el Director Financiero de la Dirección del Fondo Terr i tor ia l de 
Pensiones de la Secretaría de Hacienda, Código 009-02 , la expedición de los actos admin is t ra t ivos que 
resuelven sol ic i tudes de reconoc imiento de Pensión de Vejez, Inva l idez, Sobrev in ientes, Reajustes, 
Rellquidaclones, Mesadas Pensiónales, Auxi l ios Funerarios, Indemnizac iones Sust i tu t ivas , Indexaciones, 
Sustitución Pensional, Pagos sobre d i ferencias por rea juste o reliquidación de mesadas pensiónales, la 
Emisión de Bonos Pensiónales, Cuotas Partes de Bonos Pensiónales, Cuotas Partes de Mesadas Pensiónales 
y todos los demás actos inherentes o que se desprendan de los derechos pensiónales a cargo del 
depar tamento de Bolívar; así como la suscripción de Convenios de Pago con ent idades públicas, las 
d i ferentes Admin is t radoras de Pensiones y/o Ent idades pagadoras de pensiones, cuyo ob je to sea el pago 
de obl igaciones por Bonos y/o Cuotas Partes de Bonos Pensiónales o por Cuotas Partes de Mesadas 
Pensiónales y demás pagos generados por la prestación de segur idad en pensiones. 

PARÁGRAFO. El Delegatar io en ejerc ic io de las competenc ias y/o func iones delegadas, deberá sujetarse a 
la normat iv ldad apl icable a las actuac iones que de ellas se der iven, así como a las normas éticas que rigen 
la función admin i s t ra t iva y presentará cada dos (02) meses al Gobernador de Bolívar, un in forme sobre las 
actuaciones que desarro l le con f undamen to en la delegación otorgada en ei presente artículo. 

ARTÍCULO S E G U N D O : Deléguese en el Director Financiero de la Dirección del Fondo Terr i tor ia l de 
Pensiones de la Secretaría de Hacienda, Código 009-02 , la competenc ia a t r ibu ida por la Ley al Gobernador 
de Bolívar, para comparecer en representación de la Entidad Terr i tor ia l en los procesos de cobro coact ivo y 
demás que sur jan den t ro de la prestación del servic io público de segur idad social en Pensiones, así como 
la presentación de recursos, revocator ias , y demás actos de defensa inherentes a los procesos y actuaciones 
admin is t ra t ivas de cobro, así como la defensa de la Entidad Terr i tor ia l en las acciones de tu te la , 
impugnación, inc identes de desacato, y/o de revisión, en que deba in te rven i r el depar tamento como parte 
act iva, pasiva o coadyuvante , re lac ionadas con las funciones que cump le la Dirección del Fondo Terr i tor ia l 
de Pensiones en el ejerc ic io de su gestión admin i s t ra t i va . ¡ 

P A R A G R A F O I . El de legatar io deberá coord inar sus actuaciones con la Dirección de Defensa Judicial de la 
Secretaría Jurídica, deb iendo observar las Políticas de defensa jurídica adoptadas por la Administración 
depar tamenta l , e igua lmente deberá su je tarse en los procesos y t r am i t e s que ade lante como delegatar io 

^ \ la normat iv ldad apl icable a cada caso. ' 
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P A R A G R A F O I I . El Delegatar io presentará cada dos (02) meses al Gobernador de Bolívar y a la Secretaría 
Jurídica, un in forme sobre las actuaciones que desarrol le con f undamen to en la delegación que se otorga 
en el presente artículo. 

A R T I C U L O T E R C E R O Comuniqúese ei presente Decreto a su dest inatar io y a la Secretaría General para 
lo de su cargo, y a la Oficina de Contro l I n te rno para su respect ivo segu imiento . 

A R T I C U L O C U A R T O : El presente Decreto rige a par t i r de su expedición. 

C O M U N I Q U E S E Y C U M P L A S E 
Dado en Cartagena de Ind ias , a los 19 de febrero 2021 

A p r o b ó ; V í c t o r G a r c í a F e r r e r , D i r e c t o r F o n d a j e r r i t o r i a l d e P e n s i o n e s 
R e v i s ó : E l i z a b e t h C u a d r o s G u t i é r r e z , -P .E . cíj*^y^ 
V o . B o . J u a n M a u r i c i o G o n z á l e z N e g r e t e - S e c r e t a r i o J u r í d i c o 
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